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***URGENTE SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN SENTENCIA Y ACCESO A EXPEDIENTE// RAD: 2022 081500

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Lun 04/12/2023 15:40
Para:​Juzgado 04 Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <j04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (3 MB)
COMUNICADO 19 DE SEPTIEMBRE.pdf;

SEÑOR
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E.S.D. 
 
 

RADICACION: 130014003004 2022 081500  

TIPO DE PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

SOLICITANTE: GUIDO FLAVIO JALIL PERNA 

MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE reconocido en autos como apoderado del señor GUIDO FLAVIO JALIL PERNA, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.000.006.292 de Bogotá D.C., domiciliado en la ciudad de Guayaquil, (Ecuador), procedo a aportar
el Oficio No. 248 emitido por la Notaría Primera del Círculo de Cartagena, mediante el cual informan que no han sido notificados directamente por
el Despacho de sentencia de fecha día 1 de junio de 2023 emitida en el marco del proceso de la referencia, y que hasta que ello no ocurra, no
procederán a iniciar el trámite de corrección del registro civil de mi representado. 

En razón de lo anterior, solicito respetuosamente a su Despacho que, mediante el oficio respectivo, remita con destino a la Notaría Primera del
Circulo de Cartagena la sentencia que contiene la orden de corrección del registro civil de nacimiento del señor GUIDO FLAVIO JALIL PERNA,
con el objetivo de garantizar la efectividad y realización material de la misma. 

Cordialmente,

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 14 de noviembre de 2023 10:48
Para: j04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <j04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ***URGENTE SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN SENTENCIA Y ACCESO A EXPEDIENTE// RAD: 2022 081500
 
SEÑOR
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E.S.D. 
 
 

RADICACION: 130014003004 2022 081500  

TIPO DE PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

SOLICITANTE: GUIDO FLAVIO JALIL PERNA 

MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE reconocido en autos como apoderado del señor GUIDO FLAVIO JALIL PERNA, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.000.006.292 de Bogotá D.C., domiciliado en la ciudad de Guayaquil, (Ecuador), procedo a aportar
el Oficio No. 248 emitido por la Notaría Primera del Círculo de Cartagena, mediante el cual informan que no han sido notificados directamente por
el Despacho de sentencia de fecha día 1 de junio de 2023 emitida en el marco del proceso de la referencia, y que hasta que ello no ocurra, no
procederán a iniciar el trámite de corrección del registro civil de mi representado. 

En razón de lo anterior, solicito respetuosamente a su Despacho que, mediante el oficio respectivo, remita con destino a la Notaría Primera del
Circulo de Cartagena la sentencia que contiene la orden de corrección del registro civil de nacimiento del señor GUIDO FLAVIO JALIL PERNA,
con el objetivo de garantizar la efectividad y realización material de la misma. 

Cordialmente,
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: lunes, 30 de octubre de 2023 16:58
Para: María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Asunto: Fwd: ***URGENTE SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN SENTENCIA Y ACCESO A EXPEDIENTE// RAD: 2022 081500
 
Hola Mafe te reenvío las solicitudes enviadas al despacho.

Yen.

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: lunes, 23 de octubre de 2023, 1:11 p. m.
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Bolivar - Cartagena <J04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ***URGENTE SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN SENTENCIA Y ACCESO A EXPEDIENTE// RAD: 2022 081500

SEÑOR
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E.S.D. 
 
 

RADICACION: 130014003004 2022 081500  

TIPO DE PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

SOLICITANTE: GUIDO FLAVIO JALIL PERNA 

MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE reconocido en autos como apoderado del señor GUIDO FLAVIO JALIL PERNA, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.000.006.292 de Bogotá D.C., domiciliado en la ciudad de Guayaquil, (Ecuador), procedo a aportar
el Oficio No. 248 emitido por la Notaría Primera del Círculo de Cartagena, mediante el cual informan que no han sido notificados directamente por
el Despacho de sentencia de fecha día 1 de junio de 2023 emitida en el marco del proceso de la referencia, y que hasta que ello no ocurra, no
procederán a iniciar el trámite de corrección del registro civil de mi representado. 

En razón de lo anterior, solicito respetuosamente a su Despacho que, mediante el oficio respectivo, remita con destino a la Notaría Primera del
Circulo de Cartagena la sentencia que contiene la orden de corrección del registro civil de nacimiento del señor GUIDO FLAVIO JALIL PERNA,
con el objetivo de garantizar la efectividad y realización material de la misma. 

Cordialmente,

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 20 de octubre de 2023 13:29
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Bolivar - Cartagena <J04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ***URGENTE SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN SENTENCIA Y ACCESO A EXPEDIENTE// RAD: 2022 081500
 
SEÑOR
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E.S.D. 
 
 

RADICACION: 130014003004 2022 081500  

TIPO DE PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

SOLICITANTE: GUIDO FLAVIO JALIL PERNA 

MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE reconocido en autos como apoderado del señor GUIDO FLAVIO JALIL PERNA, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.000.006.292 de Bogotá D.C., domiciliado en la ciudad de Guayaquil, (Ecuador), procedo a aportar
el Oficio No. 248 emitido por la Notaría Primera del Círculo de Cartagena, mediante el cual informan que no han sido notificados directamente por
el Despacho de sentencia de fecha día 1 de junio de 2023 emitida en el marco del proceso de la referencia, y que hasta que ello no ocurra, no
procederán a iniciar el trámite de corrección del registro civil de mi representado. 

En razón de lo anterior, solicito respetuosamente a su Despacho que, mediante el oficio respectivo, remita con destino a la Notaría Primera del
Circulo de Cartagena la sentencia que contiene la orden de corrección del registro civil de nacimiento del señor GUIDO FLAVIO JALIL PERNA,
con el objetivo de garantizar la efectividad y realización material de la misma. 
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Cordialmente,

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 20 de octubre de 2023 10:34
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Bolivar - Cartagena <J04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ***URGENTE SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN SENTENCIA Y ACCESO A EXPEDIENTE// RAD: 2022 081500
 
SEÑOR
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E.S.D. 
 
 

RADICACION: 130014003004 2022 081500  

TIPO DE PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

SOLICITANTE: GUIDO FLAVIO JALIL PERNA 

MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE reconocido en autos como apoderado del señor GUIDO FLAVIO JALIL PERNA, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.000.006.292 de Bogotá D.C., domiciliado en la ciudad de Guayaquil, (Ecuador), procedo a aportar
el Oficio No. 248 emitido por la Notaría Primera del Círculo de Cartagena, mediante el cual informan que no han sido notificados directamente por
el Despacho de sentencia de fecha día 1 de junio de 2023 emitida en el marco del proceso de la referencia, y que hasta que ello no ocurra, no
procederán a iniciar el trámite de corrección del registro civil de mi representado. 

En razón de lo anterior, solicito respetuosamente a su Despacho que, mediante el oficio respectivo, remita con destino a la Notaría Primera del
Circulo de Cartagena la sentencia que contiene la orden de corrección del registro civil de nacimiento del señor GUIDO FLAVIO JALIL PERNA,
con el objetivo de garantizar la efectividad y realización material de la misma. 

Cordialmente,

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 20 de septiembre de 2023 10:35
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Bolivar - Cartagena <J04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Miguel Francisco Agudelo Manrique <magudelo@gha.com.co>; Iván David Martínez Muñoz <imartinez@gha.com.co>;
primeracartagena@supernotariado.gov.co <primeracartagena@supernotariado.gov.co>; info@notariaprimeradecartagena.com
<info@notariaprimeradecartagena.com>
Asunto: RE: SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN SENTENCIA // RAD: 2022 081500
 
SEÑOR
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E.S.D. 
 
 

RADICACION: 130014003004 2022 081500  

TIPO DE PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

SOLICITANTE: GUIDO FLAVIO JALIL PERNA 

MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE reconocido en autos como apoderado del señor GUIDO FLAVIO JALIL PERNA, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.000.006.292 de Bogotá D.C., domiciliado en la ciudad de Guayaquil, (Ecuador), procedo a aportar
el Oficio No. 248 emitido por la Notaría Primera del Círculo de Cartagena, mediante el cual informan que no han sido notificados directamente por
el Despacho de sentencia de fecha día 1 de junio de 2023 emitida en el marco del proceso de la referencia, y que hasta que ello no ocurra, no
procederán a iniciar el trámite de corrección del registro civil de mi representado. 

En razón de lo anterior, solicito respetuosamente a su Despacho que, mediante el oficio respectivo, remita con destino a la Notaría Primera del
Circulo de Cartagena la sentencia que contiene la orden de corrección del registro civil de nacimiento del señor GUIDO FLAVIO JALIL PERNA,
con el objetivo de garantizar la efectividad y realización material de la misma. 

Cordialmente,
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 15 de septiembre de 2023 12:16
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Bolivar - Cartagena <J04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Miguel Francisco Agudelo Manrique <magudelo@gha.com.co>; Iván David Martínez Muñoz <imartinez@gha.com.co>;
primeracartagena@supernotariado.gov.co <primeracartagena@supernotariado.gov.co>; info@notariaprimeradecartagena.com
<info@notariaprimeradecartagena.com>
Asunto: REQUERIMIENTO Y SOLICITUD DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN // RAD: 2022 081500
 
SEÑOR 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E.S.D. 
 
 

RADICACION: 130014003004 2022 081500  

TIPO DE PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

SOLICITANTE: GUIDO FLAVIO JALIL PERNA 

MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE reconocido en autos como apoderado del señor GUIDO FLAVIO JALIL PERNA, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.000.006.292 de Bogotá D.C., domiciliado en la ciudad de Guayaquil, (Ecuador), respetuosamente
informo al Despacho que la orden impartida relacionada con la corrección del lugar de nacimiento en el registro civil de mi representado, que
consta en la sentencia de fecha día 1 de junio de 2023 emitida en el marco del proceso de la referencia, NO ha sido cumplida por Notaria Primera
(1) del Círculo De Cartagena, a pesar de que le fue notificada desde el día 6 de junio de 2023, reiterada el 2 y 28 de agosto de 2023, tal como
consta en los documentos adjuntos al presente correo, sin justificación alguna.

En razón de lo anterior, amablemente solicito a su Señoría se sirva hacer uso de sus poderes correccionales e imponer la sanción de que trata el
numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso; sin perjuicio de conminar al funcionario destinario de la orden, de cumplir con la misma.

Cordialmente, 


